
Radicado: 2021 – 032 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de julio de 2022.   La dejo en el 

sentido que desde el 23 de febrero del presente año se realizó prueba de 

ADN, sin que hasta el momento se haya reportado resultado por parte del 

Instituto de Medicina Legal. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1130 

 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                                    Manizales, quince de julio de dos mil veintidós  

 

Dentro del presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD (FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL), promovido por la menor L.P.P.,  representada por su 

progenitora KATHERIN PARRA PEREZ, quien actúa a través de la Defensoría de 

Familia, en contra de los menores J.E.R.P, C.D.R.P. y herederos indeterminados 

de JAIME ALEXANDER ROLDAN LÓPEZ, conforme a la constancia secretarial 

que antecede, se ordena oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses -INMLCF, Seccional Caldas,  para que indique el 

estado en el que se encuentra el análisis de las muestras tomadas 

dentro de este asunto.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ         
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